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Articulo qulnto.-El saldo máximo de la. cuenta· será de siete
mil quinientos kilogramos. entendiendo por tal el que exista en
cada momento a cargo del titular pendiente de data por expor
taciones.

Articulo sexto.-Las importaciones se efectuarán por la Adua
na m~triz de Barcelona.

Articulo séptimo.-Los palsf".8 de origen de la mercancia se
rán todos aquelloa con los que Espafia mantenga relaci'Jnes co
merciales normales.

Los pa1ses de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda d' pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportación autorizar exportaciones a otros países en
los casos que se ~t1men oportunos.

Articulo octaVO.-Las mercanc1as importadas en régimen de
admIsión tempOral. as1 como los productos terminados a expor
tar, quedarán sometidos al ~gimen tiscal de comprobación por
la Dirección General de Aduanas.

Articulo noveno.-La presente concesión se otorga pOr un
plazo de cuatro atíos. contado a partir de su publicación en el
«Boletín Oficiai del Estado».

Articulo décimo.-Por los Ministerios de Hacienda y de Co
mercio, centro de sus respectivas eo~petencias, se podrán adop.
tar las disposiciones que estimen más adecuadas para el desarro
llo de la operación en sus aspectos económico y fiscal.

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a tres, de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 361711970, de 3 de diciembre, por el
que se concede a «Hebrón, S. A.», el regtmen de
repwldón para la importación con franquicia aran
celarta de trimettlamína gas. eptclorhidrtna del glí
cerolll cfanuro de sodio, por exportaciones pre
Viamente realtaaaas de clorhidrato de D. L. carni
tina (cloruro de 3 carboxi 2 hidroxipropU trimetU
amonio).

La Ley reguladora del régimen de reposición con franquicia
arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y dos. di8pane que, con objeto de fomentar las exportacio
nes. puede aut'Jr1zarse a las personas naturales o jurídicas que se
propongan eXpOrtar. productos transformados la importación con
franqUicia arancelaria de materias primas, semielaboradas o par
tes terminadas de la misma especie y simllares carcteristicas
que las utllizadas en 1& fabricación del producto realmente ex
portado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la. mencionada Ley,·la firma
«Hebron, S. A.»,.ha solicitado el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de trimettlamina gas,
epiclorhidrina del glicerol 11 cianuro de 'sodio por exportaciones
previamente realizadas de clorhidrato de D. L. carnitina (cloru
ro de ·tres carboxi dos hidi'oxipropil trimeW amonio).

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha
Ley y las Normas provisionales dictadas para su aplicación, de
quince de marzo. de mil novecientos sesenta y tres, y'se han
cumplido 10B requtal:tos previstos en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del ~nsejo'deMinistros en su reunión del cUa dieci..;.
nueve de noviembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo prtmero.--se concede a la firma «Hebrón, S. A.n, con
domicilio en B8.rcelona~.Pelayo. once, el régimen de reposición
para la impart&ción con franquicia· arancelaria de trimetllamina
gas, epiclorhidrina del glloerol y cianuro de sodio (partidas aran
celarias veintln~ve punto veintidós punto A punto tres., veinti
nueve punto cero nueve punto O punto dos y veintiocho punto
cuarenta y tres punto A punto uno), empleados en la fabricación
de clorhidrato de D. L. carnittna (cloruro de tres carboxi dos
hidroxtpropll trimetil amonio) (P. A. veintinueve punto veintitrés
punto D punto cuatro), previamente exportado.

ArlicuIo segundo.-:-A efectos oontables, se establece que:
Por cada cien kilogramos de product0 exportado podrán im

p~rtar:*J con franquicia arancelarIa ochenta y tres kilogramos de
tnm.etllamina gas, ciento cuarenta y dos kilogramos de epiclor
hid!ma del glicerol- y setenta y un kilogramos de cianuro de
S JdlO.

Den~ro.de'estas cantidades se consideran mermas, que no de
venf!'aran derec~o arancelario alguno. el setenta y cinco por cien
to de la matena prima importada. No existen subproductos
aprovechables.

, AI:ticulo ·tercero.-Las operaciones de expcrtación y de impor
t~clón Que se pretendan realizar al amp::.ro de e:o;ta c(lncesión y
al 11st,?tndose a sus términos serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos
que a las mismas correspondan.

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria para el despacho que el solicitante se acoge
al régimen de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los paises de dest~no de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea'convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar exportacio
nes &. los demás países, valederas para obtener la reposición
con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos. zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Articulo quinto.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un afio, a partir de la fecha de las eXpor..
taciones respectivas.

Los países de origen de la. mercancIa a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia. los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposición pedida.

En todocaslJ, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen de re
posición y la de la Orden del M1nisterio de Hacienda. por la
que se otorga la franquicIa arancelaria.

Las cantidades de mercanc1as a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones reaJiza98S podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

Articulo sexto.-Se otorga esta concesión por un periodo de
cinco años, contado a partir de la fecha de su pu1;>licación en
el «Boletín Oficial de' Estado».

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el cuatro de febrero de mil novecientos setenta hasta la aludi
da fecha darán también derecho.& reposición, siempre que re
unan los requisitos previstos en la norma duodécima, dos pun
to a), de las c1ntenidas en la Orden ministerial de quince de
marzo de mil novecientos sesenta Y tres (<<Boletín Oficial del
Estado» del dieciséis). Para estas exportaciones el plazo de un
afio para solicitar la importación comenzará a 'contarse desde la
fecha de publicación de ,este Decreto en el «Boletin Oficial del
EstadQ)~<

Articub séptimo.-La concesión caduc-ará de modo automáti
co si en el término de dos años. contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado». no se hubiere realizado
nInguna exportación al amparo de la misma.

Articulo octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de
su competencia, adoptará las medidas que considere oportunas
respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que
se concede.

Articulo noveno.-La Dirección General de Exportación po
dra dictar las normas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la presente concesión.

Articuio décim'J.-Por el Ministerio de Comercio, y a instan
cia del particular. podrán dictarse lOS extremos no esenciales de
la concesión en la fecha y modos que se juzguen necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de ComÜ"rclo.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3618/1970, de 3 de diciembre, por el
que· se concede a la firma «Pich Agutlera, S. A.}), el
refftmen de reposzcton para la importacz(;n con
franquicia arancelaria. de teju:los de punto de fibras
textiles sintéticas en crudo, por exportaciones pre
viamente realizadas de díchos tejidos, teñidos, es-
tampados y acabados. .

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franquicia.
arancelaria, de veinticuat:o de diciembre de mil novecientos se
senta y dos, dispone Que con objeto de fomentar las ex¡:ortacio
nes. puede autorizarse a las personas naturaler o juridicas que
S~ propongan exportar productos transformados la importación
con franquicia arance'aria de mate- ias primas, semielaboradas
.) partes terminadas, de la misma'- especle y similares caracterís
ticas que las utilizadas en la fabricación del producto reaimente
exportado.

Aeogk-rldose a lo dispuesto en la mEncionada Ley. la firma
«Pir:h A.,!:uilera, S. A.l} ha solicitado el régimen de reposición
para la importael;jn con fr,mfllllcia a an~'elaria de tejidos de
pG:to de úlJ:i'as textiles sintótic:j,s en crudo, por exportaciones
previanEnte realizadas de dichos tejidos, teñidos, estampados y
acabados.
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La operación solicitada satisface los fill'es propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación, de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. y se nan
cmnplifio los requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud. a ,propuesta del Minist: o de Comerdo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cinueve de noviembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.---8e concede a la firma «Pich Aguilera. So
ciedad Anónima». con domiclUo el Barcelona. Lauda, 21, el ré
gimen de reposición para la importación con franquicia aranee
la:1a de tejidos de punto de fibras textiles sintéticas (ciento por
ciento poliéster), en crudo (partida arancelaria 60.01 A), emplea
dos en la fabricación de tejidos de punto de fibras textiles sin
téticas (ciento por ciento poliéster). teñidos, estampados y aca
badoo (partida: arancelaria 61.01 A). previamente exportados.

Artíc:ulo segundo.-A efectos contables. se establece que:

- Por cada cien kilogramos de tejidos exportados podrán im
portarse con franquicia arancelaria ciento veintiún kilo
gramos con novecientos cincuenta. gramos del mismo j e
tejido en crudo.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no de
vengarán derecho arancelario alguno. el cinco por ciento de la
mate~ia importada. y subprodllctos aprovechables. el trece por
ciento de dicha materia prima, que 'adeudarán los derechos aran
celarios que les corresponda por la partida arancelarIa 63.02, con
forme a las normas de valoración vigentes.

Articulo tercero.-Las operaciones de exportación y de impor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y
ajustándose a sus términos seráQ. sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Comercio. a los efectos
que a las mismas correspondan,

Articulo cuarto.-La exportación p"-ecederá a la importación.
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria para el despacho. que el solicitante se acoge
al régimen de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los paises de destino de las exportacIones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección Gene:-al
de Exportación, cuando 10 estime cportuno. autoriz,ar exporta
ciones a los demás paises. valederas para obtener la reposición
con fmnquicia

Las exportaciones realizadas a puertos, :r,onas o depósitos
francos naciotmles también se beenficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Artículo quinto.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un año. a partir de la fecha de las expOl ta
ciones respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales nOlmales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
ber_efieiarios deberán justificar. mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercandas correspondientes a la
reposición pedida.
~ En todo caso. en las solicitudes de importación deberán cons~
tar la fecha del presente Decreto. qUe autoriza el régimen de re
posición y la de la; Orden del Ministerio de Hacienda, por la que
se otorga la franquicia arancl?laria.

Las cantidades de mercancla a importar con franquicia a que
den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas,
en todo o en parte, sin más limitacIón que el cumplimiento del
plazo para solicitarlas.

Articulo sexto.--8e otorga esta concesión por un periodo de
cinco afias, contado a pa" tir de la fecha de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el diecinueve de enero de mil novecientos setenta hasta la aludi~

da fecha, daran también derecllo a reposición, siempre que reúnan
103 requisitos previstos en la norma doce. dos, aL de las conte
nidas en la Orden Ministerial de quince de marzo de mil no
vecientos sesenta y tres (<<Boletin Oficial del Estado» del dieci
séis). Para estas el.'Portaciones, el plazo de un año para solicitar
la importación comenza:á a contarse desde la fecha de publica
ción de este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

Articulo séptimo.-La concesión caducará de modo automático
ai en el término de dos años, contados a partir de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» no se hubiere realizado ningu
na exportación al amparo de 1'1 misma.

Articulo octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de
S1,;: competencia, adoptará las nm·mas que considere oportunas
respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que
se concede.

Artículo noveno<-La Dirección General de Exportaci(n podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Articulo décímo.-Por el Ministerio de Comercio y a instancia
del particular, podrán dictarse los extremos no esenciales de la
concesión, en fecha y modos que se juzgue .necesarios,

AsI lo dispongo pOi el presente Oecreto. dado en Madrid
a tres de diciembre -de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Com'2rcio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3619/1970, de 3 de fltciembre, por el
que se amplia el régimen de reposición con jran
qutda arancelaria concedido a «Ovasee. S. A.». por
Del-'Teto numero 1461/1970. de 30 de abril. en el sen
tido de incluir. dentro de los prodUctos de expor
tación. huevo entero en polvo pasterizado, ,yema
ltquida pasterizaBa 11 conservada con un 12 pOr 100
de sal. yema congelada pasterizada. albúmina con
gelada pasterizada 11 huevo entero congelado pas
teriZado.

La firma «Ovosec, S. A.». concesionaria del régimen de re
posición con franquicia' arancela:'ia por' Decreto número mil
cuatrocientos sesenta y uno/mil novecientos setenta, de treinta
de abril. para la importación de huevos de gall1na por exporta
ciones. previamente realizadas. de yema de huevo pasterizada.
en polvo y albúmina de huevo pasterizada en polvo o cristali
zada. solicita la ampliación de los productos a exportar a. huevo
entero en polvo pasterizado, yema liquida pasterizada y conser
vada con un c.oce por ciento de sal, yema congelada pasteri
zada. aIb(unina congelada pasterizada y huevo entero congelado
pasteri7.adO.

La operación solicitada satisface los fmes propuestos en la·
Ley Reguladora del Régimen de reposición con franquicia aran
celaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesen
ta y dos. y las normas provisionales dictadas para su aplicación
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido los requlsitos que se establecen en ambas disposi
clones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
vIe deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintisIete de noviembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo único.-Se modifica el régimen de reposición con
franquicia arancelaria -concedido a «Ovosec, S. A.», con ,domi
cilio en Manuel López, seis, Valladolid, por Decreto numero
mil cuatrocientos sesenta y uno/mil novecientos setenta. de
treinta de abril, en el sentido de incluir dentro de los produc
tOE a exportar. huevo entero en polvo pasterizado, yema liquida
pasterizada y conservada con un doce por ciento de sal. yema
congelada pasterizada, albúmina congelada pasterizada y huevo
entero congelado paste:izado.
• A efectos contables se establece que:

Por la previa exportación de setenta -y cinco kilogramos de
yema en polvo pasterizada, o ciento ochenta. y cinco kilogramos
de yema liquida pasterizada, conservada con un doce por cien
to de sal o de ciento sesenta y cinco kilogramos de yema con
gelada pasterizada, conjuntamente con veinticlllCO kilogramos
de albúmina, polvo o cristal pasterizada, o doscientos treinta
y cinco kilogramos de albúmina congelada pasterizada. podrán
importarse quinientos kilogramos de huevo con cáscara.

Por la previa exportación de cien kilogramos de huevo en
tero, en polvo, pasteurizada. o cuatrocientos kilogramos de hue
vo ent.ero liquido pasteurizado (congelado), podrán importarse
quinientos kilogramos de huevo con cáscara.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la am
pliación que ahora se concede' vienen atribuIdos también con
efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el dos de septiembre de mil novecientos setenta hasta la
fecha de la presente concesión, si reúnen los requisitos de la
norma doce. dos punto a) de las contenidas en la Orden minis
terial de le. Pr~sidencia del Gobierno, de Quince de marzo de mn
novecientos sesenta y tres. Las importaciones a que den lugar
tales exportaciones deberán .solicitarse dentro del plazo de un
ario a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda sU integridad los restantes extremos
del Decreto ele treinta de abril de mil novecientos setenta, que
ahora se amplia

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a tres de diciembre da mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MiniBtro de Come-rcío.
ENRIQUE FONTANA CODINA


